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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 

y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 16 del actual me dice 
lo que sigue.

«La Reina (q. D. g.) se ha dignado 
expedir el Real decreto sigu¡ente.=Con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 32 de 
la ley de 25 de Setiembre de 1863, ven
go en convocar á las actuales Diputacio
nes provinciales para la segunda reunión 
ordinaria del corriente año, la cual de
berá principiar el día 10 de Diciembre 
próximo en la Península é Islas Baleares, 
y el 20 del mismo en Canarias. Dado 
en San Ildefonso á 15 de Noviembre de 
1865.=Eslá rubricado de la Real ma
no.=EI Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

Lo que se anuncia en este Boletín ofi
cial para conocimiento del público.

Burgos 26 de Noviembre de 1865.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

(Gaceta núm. 285.)
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid á 7 de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
cinco, en el pleito pendiente ante Nos 
por recurso de casación seguido en el 
Juzgado de primera instancia de Viilena 

y en la Sala segunda de la Real Audien
cia de Valencia por D. José Verdú y 
Rico con D. Mateo Tomás Herrero, so
bre otorgamiento de una escritura de 
venta:

Resultando que D. Mateo Tomás y 
D. José Verdú otorgaron una escritura 
en 15 de Setiembre de 1862, por la 
que el primero se convino en vender al 
segundo los terrenos que poseía en la 
Hoya llamada del Madroñar y Cañada de 
Cubillas, sitos en la Sierra de Salinas, 
luego que estuviese hecho el deslinde 
acordado de ellos por el Ingeniero de 
Montes de la provincia, por la cantidad 
de 80.000 rs., pagaderos en los plazos 
que se expresaron:

Resultando que en 7 de Enero de 1865 
demandó Verdú á Tomás en acto de 
conciliación para que otorgase la escri 
tura de venta convenida, á lo que se 
negó el demandado por contener el con 
trato una lesión de más de 20.000 duros:

Resultando que en 15 del mismo mes 
de Enero D. Mateo Tomás vendió á su 
hermano D. Juan los expresados terre
nos en precio de 125.000 rs. que de
clararon ser su justo y Verdadero valor, 
lomándose razón de la escritura en el 
Registro de la Propiedad en 17 del mis 
mo mes; y que en el 26 entabló demanda 
D. José Verdú para que en atención á 
la obligación que D. Mateo Tomás había 
contraído por la citada escritura, se le 
condenase á otorgar á su favor la de 
venta de los citados terrenos y al pago 
de los perjuicios y costas:

Resultando que D. Maleo Tomás im
pugnó la demanda, fundado en que ha
biendo traspasado el dominio de la linca 
á un tercero no podía, con arreglo á la 
ley, cuestionarse sobre prédios cuya 
propiedad no le correspondía, replicando 
el ador que la escritura de venta olor 
gada por el demandado á favor de su | 

hermano era y debia declararse nula, 
tanto por ser fraudulenta, cuanto porque 
lo había sido de una cosa litigiosa por 
haberse otorgado despues del acto de 
conciliación:

Resultando que el demandado alegó 
que no eran aplicables á la promisión de 
vender la leyes del contrato de compra 
venta, que este no se perfeccionaba 
cuando como en el caso actual se apla
zaba el otorgamiento de la escritura, y 
que las leyes no consolidaban los contra
tos en los que intervenia una lesión tan 
enorme que equivalía á la casi totalidad 
del precio, pues quq la finca en cuestión 
valia de 500 á 600.000 rs.

Resultando que practicada prueba por 
las parles sobre este último eslremo, 
dictó sentencia el Juez de primera ins
tancia condenando á D. Maleo Tomás 
Herrero á otorgar dentro de nueve días 
á favor de Vedú la escritura de venta 
de los terrenos en cuestión por el precio 
y plazos estipulados; declarando nula la 
escritura de venta de los mismos, 
otorgada por D. Maleo Tomás, á favor 
de su hermano D Juan, cancelándose 
la inscripción de la misma en el Registro 
de la propiedad, y declarando también 
por último no haber lugar á la lesión 
alegada por Tomás, á quien condenó en 
las costas, daños y perjuicios irrogados 
á Verdú:

Resultando que confirmada esta sen 
tencia por la Sala segunda de la Audien 
cía de Valencia en 7 de Junio de 1864 
ménos en el extremo relativo á la conde
nación de costas, daños y perjuicios, 
interpuso D Maleo Tomás recurso, de 
casación, citando como infringidas:

l.°  La ley 50, til 5.° de la Partí 
da 5.a, que da preferencia al último 
comprador, que, pagando el precio con
venido, hubiese entrado en la tenencia 
de la cosa vendida.

2. ° La ley 18, lít. 1'1, Partida 3.* 
(debe ser 28, til. 11, Partida 5.*), 
que preceptúa que el que con engaño pro
metió magüer se obligase so cierta pena, 
jurando de cumplir lo que prometiera, 
non es tenudo de cumplir la promisión, 
nin de pechar la pena.

3. ° La ley 13, lít. 7.°, Partida 5 a, 
que exige para que la cosa sea litigiosa, 
que se haya invocado el dominio de ella, 
y en el caso actual, la reclamación de 
Verdú se reducía al cumplimiento de una 
promesa de vender sin otra cosa material 
que la escritura cuyo otorgamiento de
mandaba:

4. ° Los artículos 224 y 61 de la 
ley de Enjuiciamiento civil que disponen 
el primero que en la demanda haya de 
fijarse con precisión lo que se pide, la 
clase de acción que se ejerce y la perso
na contra quien se proponga, habiéndose 
ejercitado en la réplica otra acción dis
tinta en su origen, calidad, fines, ten
dencias y personas contra quienes se 
dirigía, y el segundo que sean claras y 
precisas las sentencias, declarando, con
denando ó absolviendo de la demanda.

Y 5.° El principio legal de que na
die puede ser condenado sin ser ánles 
oido y vencido en juicio, consignado 
en las leyes 17 y 22 del libro 2.°, til.
l.°,  4.a y 8.a del mismo libro, til. 2.° 
del Fuero Juzgo, 5.a, lít. l.°, libro 
3.a del Fuero Viejo de Caslila; 1.a, 5.a,
5.a y 6.a y casi todas las del til. 5.°, 
libro 2.° del Fuero Real, y la 1.a, 2.a 
y 3 a, lít. 15 del propio libro; 12 20 y 
22, lít. 22, Partida 3.a; 6.a lít. 4.*, 
libro 3.° de la Novísima Recopilación, 
en cási lodos los artículos de la ley de 
Enjuiciamiento civil y expresamente san
cionado en el párrafo último del 694:

Resultando que D. José Verdú inter
puso también recurso de casación en la 
parle en que la sentencia de vísta revo



caba la del inferior que condenaba á 
Tomás en las costas de primera instan
cia y al abono de daños y perjuicios ir
rogados á aquel, citando como infringidas:

1. " La ley 8.a, til. 22, partida 5.a 
que dispone sea condenado en costas el 
litigante que maliciosamente demanda ó 
se defiende contra otro sabiendo que 
non han razón derecha:

2. ° La 27, til. 5.°, Partida 5.a que 
establece á quien pertenece el daño de 
la cosa vendida cuando por tardanza de 
la entrega del vendedor se empeora, dis
posición aplicable al caso en que el 
mismo vendedor ú otro á quien hubiera 
este entregado la cosa, la hubiesen em
peorado voluntariamente.

Y 5.° La 55, tít. 11 de la misma 
Partida 5.a, que dispone asi como la 
anterior que al que por su negligencia 
fincó que no quiso facer lo que había 
prometido se le pueden demandar lodos 
los daños é menoscabos que recibió aquel 
á quien lo había prometido:

Visto; siendo Ponente el Ministro D. 
Manuel José de Posadillo:

Considerando que con arreglo á la ley 
1.a, lit. l.°, libro 10 de la Novísima 
Recopilación debe cumplirse toda obli
gación entre parles capaces de contratar 
y sobre cosas que puedan ser objeto de 
estipulación, cualquiera quesea el modo 
en que aquella se celebre, siempre que 
se justifique su existencia, bien por me
tilo de prueba que practiquen las parles, 
ó bien porque la obligación se halle con- j 
signada en un documento público:

Considerando que en el caso de autos 
habiéndose obligado el demandado por 
medio de escritura pública á vender los 
terrenos en cuestión al demandante luego 
que se hubiese practicado el deslinde de 
ellos, y negádose despues á otorgar la 
escritura de venta, á pesar de haberse 
verificado el deslinde, la sentencia de la 
Sala que fundada en la ley ánles citada 
condena al demandado al cumplimiento 
de la obligación contraida,no ha infringido 
la ley 50, til. 5.°, Partida 5.a invo
cada en el recurso que trata de cuál de 
los compradores de una cosa vendida á 
dos distintas personas debe tenerla, 
puesto que en la demanda solo se ha 
pedido el otorgamiento de la escritura:

Considerando que no habiéndose jus
tificado á juicio de la Sala sentenciadora 
que pueda otorgar la escritura de com
promiso de venta hubiera mediado el 
engaño que para dar por libre al que 
ofreció cumplirlo exígela ley 28, tít. 
11, Partida 5.a, ni tampoco que hubiese 
lesión en el precio convenido, no ha 
podido ser infringida la citada ley:

Considerando que consignado en la 
ley 12, lit. 22, Partida 5.a, que no sea 

valedero el juicio dado contra otro, «non ! 
seyendo emplazado primeramente que lo 
viniese á oir,» y no habiendo sido em
plazado ni oido en este juicio el hermano 
del demandado á cuyo favor se extendió 
la escritura de venta de los mismo ter
renos en cuestión, la sentencia de la Sala 
en la parle en que declara nula esta 
escritura ha infringido la citada ley, que 
ha podido invocar útilmente el recur
rente, puesto que con aquella declaración 
de nulidad no solo se han perjudicado 
los derechos del comprador por no haber 
sido parle en este juicio, sino bajo otro 
concepto los del mismo recurrente:

Considerando respecto al recurso de 
casación interpuesto por D. José Verdú 
que siendo el alzamiento de las costas 
de primera instancia el resultado del 
juicio formado por la Sala sentenciadora 
apreciando con arreglo á sus facultades 
la razón más ó menos fundada que el 
condenado en ellas tuvo para litigar, no 
ha podido infringirse por la sentencia la 
ley 8.a, til. 22, Partida 5.a citada en 
el recurso:

Y considerando que como segun doc
trina admitida por la jurisprudencia de 
los Tribunales la indemnización de per
juicios requiere la prueba de los que ha 
habido, y en este pleito ni aun se ha in
tentado dicha prueba, la sentencia que 
no ha condenado al abono de ellos no 
ha infringido las dos leyes citadas al 
efecto en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Mateo Tomás 
Herrero en cuanto por la sentencia se le 
condena á otorgar dentro de nueve dias 
á favor de D. José Verdú la escritura 
de venta de los terrenos en cuestión, por 
el precio y plazo estipulados, y no se 
estima la lesión alegada por el deman 
dado; y que bá lugar al recurso en 
cuanto por dicha sentencia se declara 
nula la escritura de venta otorgada por 
el mismo demandado á favor de su her
mano, en cuyo extremo la casamos y 
anulamos; y declaramos por último no 
haber lugar al recurso de casación inter
puesto por D. José Verdú, á quien con
denamos en las costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta é insertará en 
la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. =Juan 
Martin Carramolino.=Joaquin de Palma 
y Vinuesa.=Tomás Huet. =Eusebio 
Morales Puideban.=Manuel José de 
Posadillo.=Gregorio Juez Sarmiento.= 
José Maria Herreros de Tejada.

Publicación.—-Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Sr.

D. Manuel José de Posadillo, Ministro ' 
del Tribuna! Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su 
Sala primera, Sección segunda, el día 
de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara.

Madrid 7 de Octubre de 1865.== 
Gregorio Camilo García.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de 
Octubre de 1865, en los autos que pen
den ante Nos por recurso de casación 
seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Pedro de 
Barcelona y Sala primera de la Real 
Audiencia de la misma por Jáime Ro 
magosa contra José Jené sobre defensa 
por pobre.

Resultando que el Jáime Romagosa 
en 25 de Mayo de 1862 exponiendo que 
se había asociado con José Jené para la 
fabricación de ladrillos en la casa núm. 
19 de las afueras de la Puerta Nueva de 
aquella ciudad y que en el dia 20 del 
mismo mes había impedido Jené la 
extracción y venta de ladrillos, propuso 
interdicto de recobrar la posesión en 
que como socio se hallaba de la expresada 
ladrillería; y seguido por sus trámites 
dictó sentencia el Juez en l.° de Julio 
del propio año declarando no haber lugar 
á la restitución de la pos'esion solicitada 
por el Romagosa:

Resultando que este al apelar de dicha 
provindericia pidió por otrosí la defensa 
por pobre, fundado en que no podía con
tinuar satisfaciendo los gastos del litigio 
por ser pobre, declarado tal por senten
cia el Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltran de 25 de Diciembre 
de 1862 en otro pleito, segun el testi
monio que aducía:

Resultando que opuesto José Jené á la 
defensa por pobre y recibido el incidente 
á prueba presentó Romagosa para la 
suya tres testigos que aseguraron que 
Jáime Romagosa y Riera poseía una pe
queña casa en el pueblo de Vallirana, 
de la que. sacaba un líquido anual de 120 
reales, con el cual y una tienda de es- 
pendicion de yeso que tenia establecida 
segun el primer testigo, una especie de 
agencia para la venta de yeso y algún 
otro artículo del ramo segun el segundo, 
y su oficio de vender á comisión yeso y 
cal, segun el tercero, que le producían 
de seis á ocho reales diarios, atendía á 
su subsistencia:

Resultando que el Juez de primera 
instancia, de conformidad con el dictá- 
men del Promotor fiscal dictó sentencia 
en 25 de Noviembre de 1865 denegando 
al Jáime Romagosa la concesión del tra
tamiento de pobreza que solicitaba y 

condenándole al reintegro del papel se
llado usado y al pago de las costas.

Resultando que sustanciada la apela
ción que interpuso Romagosa se acordó 
por la Sala primera de la Audiencia pa- 
rp mejor proveer que se oficiase, como 
se verificó, al Administrador de Hacien
da pública de la provincia para que ma
nifestase si Jáime Romagosa y Riera pa
gaba contribución por razón de su esta
blecimiento ó tienda de expendicion de 
yeso y cal, y caso afirmativo cuál era:

Resultando que la Administración 
contestó que en la matricula del subsidio 
industrial solo aparecía Jáime Romagosa 
y Pari eras inscrito por una tienda de cal 
ó yeso establecida en la calle del Cármen 
núm. 98, por la que le había sido seña
lada en aquel año económico la cantidad 
de 162 rs. 82 céntimos por cuota y re
cargos.

Resultando que en su vista la expre
sada Sala de la Audiencia pronunció sen
tencia en 9 de Mayo de 1864, confir
mando la apelada con las costas:

Resultando que contra este fallo in
terpuso Romagosa recurso de casación 
por haber cometido el error de hecho de 
confundir al parecer á Jáime Romagosa 
y Farreras con el recurrente que se lla
maba Jáime Romagosa y Riera, apre
ciándose mal por consiguiente las prue
bas suministradas con infracción de las 
leyes 52 y 40, til. 16, Partida 5.a, que 
establecían la fuerza probatoria de los 
testigos; asi como también por haberse 
infringido las leyes 207 Dig , De reg. 
jur., y 19, tít. 22, Partida 5.a que es
tablecían el respeto que se merecía la 
cosa juzgada, puesto que no se hablan 
tenido en consideración las sentencias 
de 25 de Diciembre de 1862 y 24 de 
Diciembre de 1865, dictada esta última 
con citación y audiencia del litigante 
contrario, por las cuales en dos Juzgados 
diferentes había sido declarado pobre:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. 
Laureano de Arríela:

Considerando que la ley 52 igual
mente que las demás del tít. 16 de la 
Partida 5.a, relativas á la apreciación 
de la prueba testifical, han sido refor
madas por el art. 517 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, según lo tiene ya 
declarado este Supremo Tribunal:

Considerando que la Sala sentencia
dora ha apreciado con arreglo á las pres
cripciones de dicho articulo la prueba 
de testigos suministrada en estos autos, 
y que al consignar como segúndo ape
llido del recurrente el de Farreras lo 
hizo en exacta conformidad á lo mani
festado sobré este punto por la Admi
nistración principal de Hacienda pública 
de la provincia:



Considerando que la ley 40 del lítulo 1 
y Partida mencionados, que es referente 
á la admisión de testigos, en segunda 
instancia, no tiene aplicación alguna en 
el presente litigio:

Considerando que no pudiendo utili
zarse en un pleito la declaración de po
breza hecha en otro, si á ella se opusiere 
el colitigante, según lo prevenido en el 
arl. 197 de dicha ley de Enjuiciamiento, 
se han citado inoportunamente como 
infringidas, á virtud de las declaraciones 
que en otros pleitos haya obtenido el re
currente las leyes 207,Dig. Dercg. jar.,

19, lít. 22, Partida 5.a, que declaran 
la eficacia y el valor de la cosa juzgada:

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por Jáime Roma- 
gosa, á quien condenamos en las costas 
y á la pérdida de la cantidad por que 
prestó caución para cuando llegase á 
mejor fortuna. Y devuélvanse los autos 
á la Audiencia de Barcelona con la cer- ,

i 
tiíicacion correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia que se 
publicará en la Gaceta, é insertará en 
la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.^Ma
nuel García de la Gotera. =José Porti- 
lla.=Eduardo Elío.=Joaquin Melchor 
y Pinazb.==Ventura de Coisa y Pando. ; 
z=José M. Cáceres.—Laureano de Ar- ; 
riela.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo. Señor 
D. Laureano de. Arriela, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia estándose 
celebrando audiencia pública en la sec
ción de la Sala primera del mismo hoy. 
día de la fecha, de que certifico como 
Secretario de S M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 9 de Octubre de 1865 .=Dio - 
nisio Antonio de Puga.

. /l;. ,!ü ■ ■ ■
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(Gacela núm. 287.)
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. '

—

En la villa y corle de Madrid, á 10 de 
Octubre de 1865, en el pleito pendiente 
ante Nos por recurso de casación, seguido 
en el Juzgarlo de primera instancia de 
Játi va y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Valencia por D. Francisco 
de Paula Belda con D¡ José Gozalvo y 
Antonio Richart sobre tercería:

Resultando que condenado ejecutiva ! 
mente Antonio Bichar al pago de 
cierta suma á D. José Gozalvo, se le 
embargaron los frutos de arroz de cinco 
hanegadas y tres cuartos de tierra, par
tida de Benifust, propiedad del Estado, 
los de 11 hanegadas de tierra arrozar,

en la partida de les Folles Belles y los 
de cuatro de tierra huerta sembrada de 
panizo y habichuelas, de la propiciad 
de D. Casto Vargas y Doña Juana Oleína:

Resultando que enl.°de Setiembre 
de dicho año se personó en los autos D. 
Francisco Belda, interponiendo tercería 
de dominio, como dueño de los frutos 
embargados, y presentando una escri
tura de 12 de Enero anterior, por la que 
D. Bartolomé Palau, como apoderado 
que aseguró ser de D. Casto Bargas, 
dió en arrendamiento á Don Francisco 
Belda, por término de cuatro años, una 
casa, 10 hanegadas de tierra arrozar, 
partida de les Folles Belles, y seis de 
tierra huerta, partida de Meses, obligán
dose Belda á que durante dicho tiempo 
trabajase en la finca Antonio Bichar, que 
lo aceptó, sin que por ningún caso pu
diera despedirle de ellas; y otra escritu
ra de la misma fecha, de subarriendo 
por Francisco Biesa á D. Francisco de 
Paula Reída, por término de un año, de 
siete hanegadas.de tierra arrozar, par
tida Puig propia del Cabildo eclesiástico 
de Jáliva.

Resultando que fundado Belda en que 
según estos documentos era dueño de 
los frutos de las tierras referidas, cuyos 
gastos había costeado, entabló demanda 
en 5 de dicho mes.de Setiembre para que 
se alzase el embargo de aquellos y se le 
restituyesen los recolectados, restable
ciéndole en su derecho por los pendientes 
y condeñándu á D. José Gozalvo al re
integro de los'daños y perjuicios ocasio
nados y en las costas:

Resultando que Gozalvo impugnó la 
demanda, exponiendo que las escrituras 
eran nulas como otorgadas con ánimo de 
defraudar á losacreedores,como lo demos
traba la inoportunidad del arrendamiento, 
la amistad intima de Belda con Richart 
y la cláusula que obligaba al primero á 
que el segundo trabajase las tierras; 
siendo además nula la segunda escritura 
porque Biesa, suegro de Bichar, carecía 
de facultades para el subarriendo, por
que perteneciendo la tierra al Estado, 
solo al Administrador correspondía olor 
gar los contratos de arrendamiento:

Resultando que Bichar no compareció, 
y que practicada prueba por las parles 
dictó sentencia el Juez de primera ins
tancia, que revocó la Sala segunda de 
la Real Audiencia de Valencia en 19 de 
Enero de 1864, declarando haber lugar 
al desembargo de los citados frutos, 
restituyendo á Belda los recolectados, 
y condenando á Gozalvo al abono de 
los daños y perjuicios ocasionados, á 
justa tasación de peritos:

Resultando que D. José Gozalvo inter
puso recurso de casación citando como 
infringida con relación á la escritura de 
arrendamiento otorgada por el apo
derado de D. Casto Vargas, que se de
claraba válida, la doctrina legal, admi
tida por la jurisprudencia de los Tribu 
nales y reconocida por este Supremo en 
sentencia de 22 de Enero de 1864, se
gún la que el contrato consignado en 
documento revestido de todas las forma
lidades legales puede sin embargo ser 
nulo, si se justifica que contiene el vicio t 

de falla de capacidad y potestad en los 
otorgantes para ‘contraer y disponer de 
lo que era objeto de la convención, toda 
vez que en la citada escritura ni se acre
ditaba que Palau fuese apoderado de 
Vargas, ni tuviese facultad de arrendar, 
ni que este fuese dueño de la tierra huer 
la de la partida de Meses; y en cuanto 
á la escritura de subarriendo de la tier
ra propiedad del Estado, el artículo 7.° 
del Real decreto de 8 de Junio de 1815, 
restablecido en 6 de Setiembre de 1856, 
según el cual el arrendatario no puede 
subarrendar sin aprobación del dueño, 
y el arl. 57 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855 para el cumplimiento de 
la ley de l.° del mismo mes, que esta
blece que los arrendamientos han de 
verificarse en pública licitación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. 
Gregorio Juez Sarmiento:

Considerando que no han sido objeto 
de discusión en este pleito, ni la perso
nalidad de D. Bartolomé Palau, para 
otorgar como apoderado de I). Casto 
Vargas la escritura de arrendamiento de 
12 de Enero de 1862, ni tampoco si este 
era ó no dueño de la tierra-huerta situa
da en la partida de Meses; y que por 
tanto no pueden servir de fundamento 
estos motivos para un recurso de casa
ción, como repetidamente lo ha decla
rado este Supremo Tribunal:

Considerando que el arl: 7.° del de 
creto de las Cortes de 8 de Junio de 
1815, restablecido en 6 de Setiembre 
de 1856, si bien determina que el 
arrendatario no puede subarrendar sin 
aprobación del dueño, no exije sin em
bargo que esta sea expresa y anterior 
a| subarriendo, bastando por lo tanto la 
tácita posterior:

Considerando que el art. 57 de la 
instrucción de 1.” de Mayo de 1855 no 
exige la pública subasta más que pa
ra los arriendos que celebra el Estado, 
pudiendo por lo tanto celebrarse sin este 
requisito los subarriendos que dentro 
del plazo de aquellos puedan otorgar los 
arrendatarios con la aprobación ó aqui
escencia del Administrador respectivo de 
los derechos y fincas del Estado:

Considerando que en el hecho de 
haberse expedid^ apremio por dicho 
Administrador contra D. Francisco 
Belda para el pago de la anualidad 
que por renta de las siete hanegadas de 
tierra que llevaba en subarriendo había 
vencido en l.° de Noviembre de 1862 se 
patentiza no solo que tenia conocimlhto 
de tal subarriendo, sino también que 
le prestaba su consentimiento:

Y considerando finalmente que el sub 
arriendo está hecho por Francisco Biesa, 
y no por el ejecutado Francisco Richart:

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. José GozaI 
vo, á quien condenamos en las costas y 
devuélvanse los autos á la Real Audien
cia de Valencia con la certificación cor
respondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta é insertará en la 
Colección legislativa, pasándose al efec 
to las copias necesarias, lo pronuncia

mos mandamos y firmamos. =Ju.i¡i 
Martin Carramolino.==Mar>uel Ortiz de 
Zúñiga.=Joaquin de Palma y Vinuesa. 
=Tomás Huet.=Eusebio Morales Pui- 
deban.==Manuel José de Posadillo.= 
Gregorio Juez Sarmiento.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
I). Gregorio Juez Sarmiento, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en 
su Sala primera,secbion segunda, el día 
do hoy, de que certifico como escribano 
de Cámara.

Madrid 10 de Octubre de 1865= 
Gregorio Camilo García.

Providencias Judiciales.

JUZGADO DE 1,° INSTANCIA 
de Sedaño.

D. Salario Gallo, Notario de! Colegio de 
la Excma. Audiencia territorial de 
Burgos, v de este distrito de Sedaño.

Doy testimonio: que en este Juzgado 
ha cursado expediente de tercería á ins
tancia de Anselma Gtiemes contra los 
bienes embargados á Santiago Carasa, 
sin esposo, vecinos de Quintanarrio, para 
garantir las resultas de la causa que so 
le seguió por homicidio á Maria Carasa, 
de la propia naturaleza, en la cual se ha 
dictado el auto definitivo siguiente.

Auto definitivo. En la villa de Se
daño á veinte de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y cinco, el Sr. D Justo 
de la Torre, Juez de primera instancia 

, do ella y su partido, visto este expe
diente, y

Resultando que Anselma Gtiemes ha 
solicitado que se la declarase pobre, para 
que como tal se la defienda sin derechos 
ni costas procesales en el expediente de 
tercería que intenta promover contra el 
embargo de bienes hecho á su esposo 
Santiago Carasa, en el que están com
prendidos sus dótales:

Resultando, que el Santiago Carasa, 
no obstante haber sido citado en forma, 
no ha contestado á aquella demanda, y 
ha sido por lo mismo declarado' en re
beldía, entendiéndose las notificaciones 
V demás diligencias con los estrados del 
tribunal :

Resultando de la prueba practicada á 
instancia de la demandante Anselma 
Guüemes, que carece absolutamente de 
bienes si se exceptúa la heredad que fué 
embargada entre las de su marido, que 
es la que intenta reclamar, y cuyo valor 
no excede de trescientos veinte reales;

Resultando, que tanto el Promotor 
fiscal como, el Administrador de Rentas 
están conformes en que se declare pobre 
en concepto legal á dicha Anselma:

Considerando, que por hallarse acre
ditado por repelida Anselma que no posee 
bienes de ninguna clase, está compren
dida en las disposiciones del articulo 
diento ochenta y dos'de la ley de enjui
ciamiento civil:

hanegadas.de
mes.de


Considerando: que á virtud de lo dis
puesto en el artículo ciento ochenta y 
uno de citada ley, los que sean declara
dos pobres deben gozar del beneficio de 
usar papel de esta clase y el de exención 
del pago de toda clase de honorarios y 
derechos, por ante mi el actuario dijo: 
que debía declarar y declaraba pobre 
para litigar á Anselma Güemes, vecina de 
Quinlanarrio, mandando que. se la ayude 
y defienda como tal, gozando de los be
neficios mencionados, entendiéndose por 
ahora y sin perjuicio. Asi por este su 
definitivo, que se insertará en el Boletín 
oficial de esta provincia mediante la rebel
día de Santiago Caras», en los términos 
que previene el artículo mil ciento no 
venta de. referida ley de enjuiciamiento 
civil: lo decretó, mandó y firmó dicho 
Señor, de que doy fe.= Justo de la 
Torre =Anle mi, Saturio Gallo.

El auto definitivo inserto está confor
me con su original, obrante en el expe
diente de tercería á que me remito; y á 
los efectos oportunos expido el presente, 
que signo y firmo en Sedaño á veinte de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
cinco. ==V.° B.°= El Juez de primera 
instancia, Justo de la Torre.= Saturio 
Gallo.

Anuncios Oficiales.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las escuelas públicas de instruc
ción primaria que se hallan vacantes 
en este Distrito Universitario, y que 
según lo dispuesto en la Real órden 
de 10 de Agosto de 1858 deben pro
veerse por oposición.

PROVINCIA DE BURGOS.

La elemental completa de niños de 
Villahoz, dolada con 550 escudos anuales, 
casa y retribuciones, pagado de fondos 
munici pales.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este distri
to universitario, á fin de que los Maestros 
que deseen mostrarse opositores á dicha 
escuela presenten sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de la Junta 
de Instrucción pública de Burgos tres 
dias antes por lo menos de terminar el 
mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en el Bolelin oficial de la 
misma provincia.

Valladolid 18 de Noviembre de 1865. 
=EI Rector, Atanasio P. Cantalapiedra.

Clemente Cuende y otro  
Lesmes Serna y otro  
Felipe Herrero  
Vicente Corral,  
Nicomedes Martínez  
Francisco Ruiz  
Francisco González  
Vicente Herrero  
Ildefonso Cuellar .. . . .
Venancio González  
Raimundo Busto ..........
Simón Garzón  
Castor de Quevedo y Pampliega. 
Pedro González  
Tomás García  .......
El mismo  
Lesmes Artigue  
Esléban Fernandez de ¡a Torre.
Ignacio del Barrio  
Francisco del Castillo  
Luis Perez  
Pablo Jorge ..
Juan Corral  
Eugenio Tobalina  
Hilario Tobalina  
Agapito Diez  
Andrés Tamayo  
Julián Relele Cejudo y otro  
Antonio del Cura y otro  
Dionisio Bella ..........
Juan Caria Lope y otro. ....... 
José del Rio  
Francisco Ruiz  
Antonio Vallejo  
Simón Gómez y otro  
Benigno Cuevas  
Esteban Martin

Fábrica de Espinosa del Camino... 
Cabildo de Medina. ................
Fábrica de Espinosa  

Idem .......................
Cabildo Colegial de Briviesca , 
Iglesia de Pradilla  
Beneficio de Puentedura  
Idem de Espinosa ............
Cabildo de Pancorbo  
Iglesia de Villadiego  
Monjas de Briviesca .........
Cabildo de Mahamud .........

Idem  
Cabildo de Palenzuela. ... .........

Cofradía de Sla. Catalina  
Cofradía de San Miguel de Lerma.. 
Monjas de Vivar .........
Iglesia de Parayuelo  
Cofradía de Animas de Pedresa.... 
Idem de la Santa Cruz  
Fábrica de Espinosa

Idem .. . . .
Idem .........

Cabildo S. Juan de Miranda  
Hermi la de Gorejo  
Convento de (harenes  
Iglesia de Bugedo  
Cofradía de! Rosario  
Cabildo Colegial de Lerma  
Capellanía de Belen  
Monjas Blasas de Lerma  
Cofradía de la Veracruz  
Monjas Claras de Briviesca  
Cofradía de Santa Ana  
Monjas de Villadiego  
Beneficios de Mecerreyes  
Cabildo de S Lorenzo

16,475 
41,250 
16,475 
55,025 
10 
50 
41,250 
16,475 
45,875 

7,500 
20,625 
22,500 
18,750 
11,250 
20,625 
18,750 
44,850 
65,000 
57,500 
55,525 
55,750 
20,625 
16,475 
20,625 
16,475 
37,500 
10,250 
45,825 
25,400 
55,957 
56,250 
15
41,250 

112,922 
101,558 
115,384 
147,692

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES

López Nuñez
Antonio Vallejo  .......
Vicente Martínez y otro
Ildefonso Cuellar

Monjas de Tortoles  
Id. de Vileña  
Cabildo de Frías  
Id. de Pancorbo. .....................

101,558 
264,922 
355,229 
169,584

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Anuncios particulares.

A las cinco de la mañana del dia 7

Imprenta de la Diputación provincial.

Capita
lización.

criando, la persona ó autoridad en cuyo 
poder se halle se servirá ponerlo en co
nocimiento del Alcalde de Caslrovido.

El 18 del actual se extravió de la 
Llana de adentro una pollina negra de 
las señas siguientes: edad 5 anos, alzada 
pequeña, con la oreja izquierda despun
tada, y con señales de una rozadura en 
el mismo lado izquierdo. Se suplica á 
la persona en cuyo poder se halle se 
sirva entregarla á Miguel Ñuño, vecino 
de Cardefiadijo, quien abónará los gastos.

En casa de D. Antonio González, del 
pueblo de Villamayor de los Montes, se 
halla recogido un perro mastín, color 
pardo claro; y se advierte que si en el 
término de ocho días, á contar desde este 
aviso en el Bolelin oficial, no se presenta 
alguno á reclamarle, despues no tendrá 
derecho; y se previene que á cualquiera 
que lo baga no se le entregará dicho 
perro sin que antes justifique su perte
nencia.

355,800 
183,491 
572,306 
169,583 
458,750 
611,665 
418,541 
458,750 
254,875 
559,200

CORPORACIÓN 
á que corresponden.

Monjas Bernardas de Burgos  
Cabildo de Sta. Gadea  
Monjas Agustinas de Miranda  
Iglesia de S. Pedro S. Felices. ... 
Cabildo de Sta. Gadea  
Id. de Santiago de Burgos  
Id. La Blanca id  
Cameno  
Monjas de Bivar  
Madres de Dios de Burgos- .. ..

NOMBRES 
de los redimentes

572,800
745,600
125
50
47,700
20,625
41,250 
71,750
75
15
45,875
69,062  
28,875
24,575

5,537
19,500
12,575
22,500
29,812
20,625
18,750
18,750 -
50
75
22,500 
22,500 
7,500 I

20,625 I
24,700 I

6,250 !
10 i6,750 !
12,462
16,475
62,500

Relación de las redenciones de censos de menor cuantía aprobados por la Junta 
provincial en sesión de 31 de Octubre de 1865.

Domingo López .......
Antonio Buezo  
Severo Navas  
Fermín Campo  
Antonio Fernandez

Idem  
Idem  

Elias del Solar  
León Esteban  
Sanliago Vallejo  
Braulio García  
Lorenzo Fuente  
Juan Mingo Urrilla  
Sanliago Sanz  
Clemente Miguel  
Cecilio Romero  
Felix Martínez  
Agustín Ortega  
Mariano Ortega  
Agustín Ortega  
Juan Puente. ..........
Donato Calvo  
Juan Campo y otro  
Valentín Orbaneja  
Añádelo Villafruela  
Francisco Ortega Porres... 
Vicente Sanz  
Ensebio Román  
Agustín Sanz  
Pedro de Pablos y otros...

Idem  
Cielo García y otro..... . 
Narciso Blanco y otros  
Felix García y otros.. ■... 
Juan Pablo Lara  
Miguel Perez Herrero.... 
Juan Moral  
Benito Caño  
Benita Urruchi  
Eugenio García de la Torre 
Pedro Arin

5,112 
20,625
28,750
20,625 del corriente, desapareció de la Posada
20,625 ■ de Baños una pollina parda, que está

Claras de Briviesca  
Trinas de Burgos  
Cabildo Colegial de Briviesca  
Idem de Mahamud  
Idem de Medina  
Agustinas de ídem  
Claras de idem  
Cabildo de idem ....>.  
Iglesia Slo. Tomás de Covarrubias. 
Cabildo de Mahamud.. . .
Monasterio deS. Miguel del Monte. 
Monasterio del Espino  
Iglesia de Pradoluengo  
Idem de Torresandino  
Idem de Castroceniza ... . .
Cabildo de Mahamud  
Beneficio de Valdorros  
Iglesia de idem  
Beneficio de idem

Idem .......................
Iglesia de San Pedro de Belorado..

Idegi..............................
Beneficio de Valdorros  
Cabildo de Mahamud  
Colegiata de Lerma . 
Cabildo de Mazuela  
Beneficio de Puentedura  
Iglesia Slo. Tomás de Covarrubias.

Idem .......................
Blasas de Lerma  
Cabildo Colegial de idem  
Idem de Santa María del Campo... 
Beneficio de. Tortoles  
Iglesia de Cilleruelo  
Cofradía de Animas de S. Amaro.. 
Misa de Alba de Espinosa  
Cofradía de Solresgudo  
Iglesia de Valluércanes  
Cabildo de Santa Gadea  
Cofradía del Rosario de Villanueva. 
Iglesia de Suzana

El Domingo, 5 del corriente, entre 
5 v 6 de su tarde, se extravió desde 
Mata Sobresierra á esta Capital una 
perra de caza de las señas siguientes: 
raza casi del lodo inglesa, talla regular, 
color castaño, pelo largo en lodo el 
cuerpo, y mas en las orejas.

La persona en cuyo poder se hallare 
se servirá dar aviso á D. Salusliano de 
Vega, calle de Huerto del Rey, número 
20, cuarto entresuelo izquierda, quien 
abonará los gastos que hubiere ocasio
nado y dará una gratificación. 1=3

AVISO Á LOS AFICIONADOS 
1

ÁRBOLES FRUTALES.

En la huerta que posee D. José Elvira, 
vecino de Logroño, se hallan de venta 
una colección completa de ingertos de las 
mejores variedades conocidas en Espa
ña, y en el estranjero. Los que quieran 
adquirirlos, con seguridad de no ser 
engañados en la especie que elijan, 
pueden dirigirse al mismo, calle del 
Mercado, número 49: el precio de cada 
pie es 4 reales. 1—2

Miguel Ruiz Delgado... 
Vicente Orliz.  
José Miguel de Sanliago 
Simón Pardo y otro.... 
Tomás Urruchi  
Francisco Saiz v otro... 
Bonifacio Lara y otro... 
Juan Martinez  
Simón Rasines  
Simón Antón 

Lo que se anuncia al público á fin de que llegue á conocimiento de los intere
sados, los cuales se presentarán en la Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado á verificar el pago del censo respectivo en el preciso término de 15 días.

Burgos 25 de Noviembre de 1865.—El Comisionado, Dionisio Martin.


